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RENOVACIÓN PARCIAL DEL CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO 

Ante la proximidad de las elecciones para la renovación parcial del Consejo Escolar del Centro, les 

informo del desarrollo del Proceso Electoral: 

Se elegirá un representante del colectivo de padres y madres de alumnos (AMPA), dos 

representantes del colectivo de profesores y un representante de los alumnos. 

La elección de los padres / madres tendrá lugar el próximo día 24 de noviembre (jueves), de 16 a 

20 horas en la Biblioteca. 

La elección de los alumnos tendrá lugar el próximo día 24 de noviembre (jueves), en horario 

escolar. 

Todos aquellos padres y madres que no puedan votar el día señalado, podrán hacerlo en dos 

modalidades distintas: 

1. Voto por correo 

Esta decisión deberá ser comunicada a la Junta Electoral entre los días 15 y 21 de noviembre. 

Dicho voto debe estar en poder de la Junta antes del inicio de las votaciones. A este fin remitirán, 

por carta certificada o mediante mensajero, los siguientes documentos: 

a) Instancia (facilitada por el Centro) solicitando su derecho a ejercer el voto por correo, 

en el que se hará constar su nombre, apellidos, número de DNI o documento 

acreditativo equivalente. 

b) Fotocopia del DNI o documento acreditativo equivalente. 

c) Sobre cerrado con la papeleta del voto cumplimentada. Dicha papeleta será suministrada     

          por el Centro. 

Los documentos indicados serán remitidos al presidente de la Junta Electoral dentro de un 

sobre con el epígrafe “Elecciones a los Consejos Electorales de Institutos de Educación 

Secundaria Obligatoria. Voto por correo”. En el remite del sobre figurará completo el nombre y 

dos apellidos del votante, así como el Centro de destino. Sin estos datos del remitente, no se 

admitirá el voto por correo. 

2. Voto presencial en la Secretaría del Centro 

En el caso que los padres y madres de alumnos opten por esta segunda opción, deberán 

cumplir con los requisitos  descritos en los apartados a, b y c descritos en la opción 1, y el voto 

deberá ser entregado por el interesado o persona autorizada, entre el 16 y el 23 de noviembre 
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hasta las 14 horas en las oficinas del Centro, que expedirá un recibí como justificante de la 

entrega. El Centro dispone de un modelo de autorización disponible en conserjería. 

Si necesita más información pueden consultar en el Centro. 

 

     Gabriel González Cuello 
                                                              Presidente de la Junta Electoral 

                                Documento firmado electrónicamente al margen 
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